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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de actualización

de MÉXICO1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 17 de mayo de 2001.

_______________

1. En su último examen administrativo de derechos compensatorios referente a las
importaciones de chapas de acero al carbono cortadas a medida procedentes de México el
Departamento de Comercio de los Estados Unidos señaló la existencia de varios programas de
subvenciones.  Sírvanse indicar la razón por la cual no se notificaron los siguientes programas
(¿tal vez porque algunos de ellos habían concluido?).  Si los programas han concluido, sírvanse
indicar la medida legislativa en virtud de la cual se les puso fin.  En caso contrario, sírvanse notificar
los siguientes programas o explicar por qué consideran que no constituyen medidas que han de
notificarse:

- Ayudas del Instituto Mexicano de Investigaciones Siderúrgicas (IMIS)
- Prestamos a la exportación del Programa Bancomext
- Financiación a corto plazo de las importaciones del Programa Bancomext
- Financiación a largo plazo del Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI)
- Reestructuración de la financiación de las exportaciones
- Servicios de promoción del comercio y apoyo técnico del Programa Bancomext
- Empresas de Comercio Exterior
- Préstamos de los artículos 15 y 94
- Préstamos a largo plazo de Nacional Financiera (Nafinsa).

2. En su respuesta2 a una pregunta relativa a su notificación anterior3 sobre los programas de
promoción sectorial publicados por SECOFI el 14 de noviembre de 1998, afirmaron ustedes que "los
programas publicados en el Diario Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 1998 no están
operando.  Conforme al artículo transitorio del decreto en comento, dichos programas no entrarán en
vigor hasta el 1º de noviembre del año 2000".

a) ¿Están actualmente en vigor esos programas?  En caso afirmativo, ¿cuándo entraron en vigor?
b) Sírvanse proporcionar más detalles sobre los programas.
c) ¿Qué sectores o industrias abarcan esos programas sectoriales?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/48/MEX;  G/SCM/N/60/MEX.
2 G/SCM/Q2/MEX/15.
3 G/SCM/Q2/MEX/13.


